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1. Objeto del documento 
 
El presente documento está dirigido a aquellos Ayuntamientos que necesiten utilizar la 
página Web de Diputación para publicar sus instrumentos de planeamiento 
urbanístico, así como los anuncios relacionados con la aprobación de los mismos, y 
pretende informar de los pasos que se deben dar para llevar a cabo dicha publicación. 
 
Este servicio tiene carácter temporal, pues se prevé que a través del proyecto 
“eSegovia – Provincia Digital”, promovido por la Diputacion de Segovia, se dote a 
todos los Ayuntamientos de la provincia de Segovia de una página Web propia.  
 

2. Fundamento Jurídico 
 
El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León el 9 de julio de 2009, publicado en el BOCyL 
de 17 de julio de 2009 y en vigor desde el 17 de agosto de 2009, establece:  
 
“Artículo 154 
Aprobación inicial Información pública 
… 
3. El Ayuntamiento debe publicar el acuerdo de aprobación inicial, al menos, en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, en uno de los diarios de mayor difusión en la  
provincia y en su página Web, o en su defecto, en la página Web de la Diputación 
Provincial.” 
 
“Artículo 155 
Aprobación inicial Información pública 
1. En el mismo acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico, el Ayuntamiento debe disponer la apertura de un periodo de información 
pública, que debe desarrollarse conforme a las reglas establecidas en este artículo y 
de forma complementaria en el artículo 432.” 
 
 “Artículo 175 
Publicación 
1. La Administración que acuerde la aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico debe publicar el acuerdo: 
a) En el Boletín Oficial de Castilla y León, haciendo constar, al menos, los siguientes 
datos: órgano que dicta el acuerdo; fecha del acuerdo; nombre completo del 
instrumento aprobado; ámbito de aplicación, indicando también municipio y provincia; 
identidad del promotor; y si la aprobación es parcial, en su caso. 
b) En su página Web, o en su defecto, en la página Web de la Diputación Provincial.” 
 
“Artículo 403 
Tecnificación de la actuación administrativa  
La Administración de la Comunidad Autónoma, así como las Diputaciones Provinciales 
y los municipios, deben utilizar en la mayor medida posible las técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, en 
especial para facilitar la relación con los afectados por la actividad urbanística, agilizar 
los procedimientos y permitir un adecuado seguimiento de las actuaciones, respetando 
en todo caso las limitaciones, garantías y requisitos señalados en la legislación sobre 
procedimiento administrativo.” 
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“Artículo 425 
Publicidad de los instrumentos urbanísticos  
1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística vigentes son públicos. 
Todas las personas tienen derecho a consultar su documentación completa y los 
expedientes administrativos correspondientes, así como a obtener copias y 
aclaraciones sobre su alcance, conforme a las siguientes reglas: 
a) De cada uno de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística vigentes, el 
Ayuntamiento debe mantener: 
1º. En las oficinas municipales, un ejemplar impreso, completo y debidamente 
diligenciado, incluido el expediente administrativo. Este ejemplar deberá estar a 
disposición del público, de forma exclusiva, para su consulta durante el horario de 
oficina. 
2º. En la página Web municipal, o en su defecto en la página Web de la Diputación 
Provincial, un ejemplar completo de la documentación en formato digital, dispuesto en 
todo momento para su consulta y descarga por vía electrónica. 
b) El Ayuntamiento debe facilitar copias impresas de la documentación de los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística vigentes a quienes las soliciten por 
escrito, previo abono de las tasas correspondientes, en su caso. No será necesaria 
solicitud ni pago de tasas para descargar, consultar e imprimir la documentación por 
vía electrónica. 
c) Los servicios técnicos municipales deben atender las consultas verbales de los 
particulares sobre las determinaciones de los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbanística vigentes al menos una vez por semana, durante su horario de oficina. 
Asimismo la página Web municipal, o en su defecto la página Web de la Diputación 
Provincial, procurará el acceso a una cuenta de correo electrónico mediante la que 
puedan realizarse consultas a los citados servicios técnicos. 
2. Cuando el Ayuntamiento carezca de los medios necesarios para prestar todos o 
algunos de los servicios señalados en el apartado anterior, la Diputación Provincial 
debe proporcionarle la asistencia adecuada.” 
 
“Artículo 432 
Reglas para la información pública  
Además de lo dispuesto específicamente en artículos anteriores de este Reglamento, 
en todos los trámites de información pública deben aplicarse las siguientes reglas: 
… 
b) Durante el periodo de información pública todas las personas, físicas y jurídicas, 
pueden: 
1º. Consultar toda la documentación escrita, gráfica y cartográfica que integre el 
instrumento o expediente, debiendo el Ayuntamiento disponer a tal efecto un ejemplar 
completo y diligenciado del mismo, en el lugar y horarios indicados en el anuncio 
2º. Consultar la documentación relacionada con el instrumento o expediente expuesto 
en la página Web municipal, o en su defecto en la página de la Diputación Provincial, 
así como descargarla libremente. 
3º. Obtener copias impresas de la documentación relacionada con el instrumento o 
expediente expuesto, previa solicitud por escrito y abono de las tasas 
correspondientes, en su caso. No será necesaria solicitud ni pago de tasas para 
descargar, consultar e imprimir la documentación por vía electrónica.” 
 
De los artículos planteados se deduce que las Diputaciones Provinciales tienen 
obligación de prestar espacio en sus páginas Web  para aquellos Ayuntamientos 
de su ámbito provincial que así lo requieran, con el objeto de publicar los 
instrumentos de planeamiento urbanístico , así como de los anuncios relacionados 
con la aprobación de los mismos, tanto el acuerdo de aprobación inicial como el 
acuerdo de aprobación definitiva. 
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3. Información Pública en la Web de Diputación de S egovia 
 
La Diputación de Segovia ha creado una sección en su página Web, accesible desde 
la página Web principal http://www.dipsegovia.es/, en la que se recopila la Información 
Pública de los Instrumentos de Planeamiento y Gestión Municipal Urbanística en 
Tramitación de aquellos Ayuntamientos que hayan solicitado este servicio: 
 

�
 

A través del enlace “Información Pública - Planeamientos Municipales”, resaltado en la 
imagen previa, se accede a una sección con los Instrumentos de Planeamiento y 
Gestión Urbanística Municipales en periodo de Información Pública para los que se ha 
solicitado su publicación en la Web de Diputación, en una pantalla como la siguiente: 
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4. Procedimiento de publicación 
 
Los Ayuntamientos de la provincia de Segovia que necesiten publicar en la Web de la 
Diputación sus instrumentos de planeamiento urbanístico deberán actuar como sigue: 
 

1. Presentación de la solicitud de publicación a la  Diputación de Segovia : El 
Ayuntamiento que requiera de este servicio deberá remitir a la Diputación una 
solicitud de prestación del mismo. La solicitud se confeccionará de acuerdo a la 
plantilla que aparece en el apartado 5, “Plantilla de solicitud de prestación de 
Servicio”, y se añadirá a la misma el anuncio de publicación que se remite al 
Boletín Oficial de Castilla y León. 
 
La presentación de esta solicitud se realizará por las siguientes vías: 

 
o Mediante un correo electrónico de título “Solicitud de publicación de 

instrumentos de planificación y gestión urbanística del Ayuntamiento de 
XXX” a la dirección: asesoramientoamunicipios@dipsegovia.es. 
 

o Mediante la presentación física de un escrito de solicitud firmado, que 
se deberá ser remitida al Registro de Entrada de la Diputación de 
Segovia, con destinatario el Servicio de Asesoramiento a Municipios. 

 
Si se conociera en el momento de envío de los anteriores documentos el 
periodo de información pública de la documentación, se indicará el mismo en la 
solicitud. Si no fuera así el solicitante deberá notificar dicho periodo a la 
Diputación en un comunicado posterior (ver punto 3 de este apartado). 
 
Habrá que tener en cuenta que la determinación de la fecha de inicio del 
periodo de información pública se establece, según el Reglamento de 
Urbanismo, a partir de la fecha más antigua entre las siguientes: 

o Fecha de publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. 
o Fecha de publicación en diario de los de mayor difusión de la provincia. 
o Fecha de publicación en la página Web. 

 
2. Remisión a Diputación de la documentación a publ icar : Para la publicación 

de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística y de los anuncios 
relacionados será necesario que el Ayuntamiento facilite a Diputación estos 
documentos en formato electrónico . 
 
El formato en el que se presentarán los documentos será pdf . Si los mismos se 
encontraran en otro formato diferente será necesario contar con el visto bueno 
de los responsables de Diputación para que se pueda realizar la publicación. 
 
NO se admitirán  en ningún caso: 

o Copias impresas de los documentos a publicar. Se deberán presentar 
ficheros informáticos en formato pdf. 

o Documentos electrónicos con una estructura y organización 
inadecuada para su publicación Web. Así cada documento a publicar 
se presentará en un único fichero, no admitiendo por ejemplo, 
documentos para los que la portada se encuentre en un fichero y el 
contenido del documento en otro fichero distinto. Para ello se 
recomienda al Ayuntamiento exigir a los redactores del proyecto que 
presenten la información electrónica  cumpliendo estos requisitos. 



Instrumentos en Información Pública en la Web de Diputación 

� Diputación de Segovia – Marzo de 2010 �
�

	���

El Ayuntamiento deberá facilitar, junto a los propios documentos, una relación 
de todos los documentos a publicar , indicando para cada uno de ellos el 
nombre del fichero asociado . Además se indicarán posibles agrupaciones de 
documentos que se requieran en la publicación de los Instrumentos (por 
ejemplo agrupar la Documentación Normativa por un lado, la Documentación 
Informativa por otro, etc.). Se muestra un ejemplo de publicación con los 
documentos agrupados en Anuncios, Informe de Sostenibilidad, 
Documentación Informativa y Documentación normativa: 
 

 
 
Los responsables del Ayuntamiento se pondrán en con tacto  con la 
Diputación  para determinar el sistema de remisión de los documentos  a 
publicar (correo electrónico, conexión remota y FTP,…), sistema que podrá 
variar en función del tamaño de los ficheros a transmitir y de la calidad del 
acceso a Internet del Ayuntamiento. 
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3. Comunicación de fechas de vigencia de la publica ción : Si en el momento 
de realizar la solicitud indicada en el punto 1 no se conociera el periodo de 
información pública de los Instrumentos de Planeamiento y Gestión urbanística, 
será necesario que el Ayuntamiento haga una comunicación posterior con las 
fechas de inicio y fin de información publica, para que sea informada en la Web 
de Diputación, tal y como exige el Reglamento de Urbanismo. 
 
Esta comunicación la realizará el Ayuntamiento mediante un correo electrónico 
a la dirección asesoramientoamunicipios@dipsegovia.es, en la que se indique 
en el Asunto del correo: 
“Comunicación de periodo de información pública de instrumentos de 
planificación y gestión urbanística del Ayuntamiento de XXX”. 
 

Los técnicos de Diputación procederán a realizar la publicación solo a partir del 
momento de disponer de toda la información  mencionada en los puntos anteriores, 
y que se repite en forma de enumeración a continuación: 

o Solicitud  de prestación del servicio (según plantilla), junto a anuncio  de 
información pública. 

o Ficheros informáticos con los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbanística . 

o En el caso de no haber incluido en la solicitud el periodo de información 
pública  será necesario remitir el mismo a Diputación por correo electrónico. 
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5. Plantilla solicitud de prestación del servicio 
 
Se muestra a continuación el texto que podría contener una posible solicitud de 
prestación del servicio de prestación del servicio de Publicación de Información 
Pública de Instrumentos de Planeamiento y Gestión Urbanística en la Web de la 
Diputación: 

 
 
 

Diputación Provincial de Segovia 
Servicio de Asesoramiento a Municipios 

C/ San Agustín, 20. 40.071 - Segovia 
 
 
En relación a << Instrumento de Planeamiento y Gestión Urbanística>>, y con el fin 
de dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de urbanismo que dispone 
que el Ayuntamiento deberá publicar en su página Web, o en su defecto, en la 
página Web de la Diputación Provincial los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbanística municipal, adjunto les remito Anuncio de Información Pública del 
<<Planeamiento / Modificación / etc.>> referida con el ruego de que ordene su 
publicación en su página Web www.dipsegovia.es. 
 
Junto al referido anuncio se adjunta copia de esta comunicación por correo 
electrónico a la dirección asesoramientoamunicipios@dipsegovia.es. 
 
Asimismo, en base a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de Castilla y León y en un diario de los de mayor difusión en la provincia de 
Segovia, el periodo de Información Pública transcurrirá entre los días 
<<dd/mm/aaaa>> y <<dd/mm/aaaa>>, ambos inclusive. 
 
 

En <<Ayuntamiento>>, a <<día>> de <<mes>> de <<año>> 
 

EL ALCALDE, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. <<Nombre del Alcalde>> 
 
 

El último de los párrafos, referido al periodo de información pública, podrá obviarse 
si no se dispone de la información en el momento de solicitar el servicio. En este 
caso se requerirá comunicar posteriormente ese periodo de información pública 
por correo electrónico, momento a partir del cual la Diputación procederá a la 
publicación de los Instrumentos en Información Pública en su página Web. 


